
¿La dación en pago también debe ser informada en el PDT de Notarios? 

La definición de compra – venta, considerada para el PDT Notarios, indica lo siguiente "
También se incluyen los contratos que se originan en daciones en pago y en cualquier otra
forma de extinción de obligaciones mediante la entrega de bienes". En consecuencia, si se
deberá informar las operaciones de compra – venta que involucren dación en pago.  
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